
Cobertura

Beneficios adicionales

Servicios de
Asistencia Médica

Código SBS:V12037200020/ Póliza Nº42-22897

Monto Máximo
(en S/.)

Monto de Eventos

Fallecimiento

Orientación Médicon
Telefónica en medicina

general.

Sin límite.

Sin límite.

Sin límite.

Sin límite.Orientación Nutricional
Telefónica.

En caso de siniestro o reclamos. LLamar a la Centra de Chubb
(01) 399-1212 de Lunes a Viernes de 9:00am a 5:30 pm

Con el respaldo de:

s/2 500

s/5 000

s/5 000

s/10 000

S/ 120 por día, máximo 20 
días: A partir del 4to día.

Sumas Aseguradas

Indemnización adicional
por muerte accidental

Invalidez Total y 
Permanente por Accidente

Enfermedades Graves

Renta Hospitalaria por
Accidente


